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Los licitantes interesados pueden obtener la información completa 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: División General 
de Adquisic iones/Ministerio de Salud, Costado Oeste Colonia 1 ro. 
de Mayo, Managua, Nicaragua, Teléfono: 2289-4 700, 2289-4300 
o en los siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacom1:1ra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 

La fecha para presentar ofertas es el 20 de Mayo del 20 16 de 
8:30 am a 10:30 am en el Despacho de la División Genera l de 
Adquisiciones del Ministerio de Salud. 
(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General de 
Adquisiciones, Ministerio de Salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 0824 - M. 410843 - Valor C$ 95.00 

FE DE ERRATAS 

La Secretaría de Integración Económica Centroamericana -SIECA-, 
HACE CONSTAR: Que el RTCA 65.05.54: 15 FERTILIZANTES 
Y ENM IENDAS DE USO AGRÍCOLA. REQUISITOS PARA 
EL REGISTRO, adoptado mediante la Resolución No. 374-20 15 
(COMIECO LXXIV) por el Consejo de Ministros de Integración 
Económica, en la c iudad de San Salvador, El Salvador el 04 de 
diciembre de 2015, contiene tres errores, que deben corregirse de 
la siguiente forma: 

1) En el litera l e) del numeral 8.1 donde dice: "El titular del registro 
no proporcione, en el plazo otorgado por la ANC, la información 
requerida en el numeral 4.18 '', debe leerse correctamente: 

e) "El titular del registro no proporcione, en el pla=o otorgado 
por la ANC, la información requerida en el numeral 4.19." 

2) En e l literal m. l) de la Parte 1 de l ANEXO 2 donde dice: "Ancho 
de la franja del 30% del alto total del empaque'', debe leerse 
correctamente: 

m. l) Ancho de la franja del 30% del alto total del empaque 
(saco). Losfertili=antes de baja concentración deberán colocar 
la franja en la parte media del saco (alrededor de todo el saco)". 

3) En e l literal m.3.2 de la Parte 1 del ANEXO 2 donde dice: 
"Dentro de la franja informativa en la cara dorsal del empaque 
debe incluirse el texto "el grado ferti/iza11te (N-P

1
05-K10)'' y en 

la parte de abajo de esta leyenda, "(porcentaje) de material de 
relle110", debe leerse correctamente: 

"m.3.2 Dentro de la franja informativa en la cara dorsal del 
empaque debe incluirse el texto: FERTILIZANTE DE BAJA 
CONCENTRACIÓN DE NUTRIENTES. Dentro de la franja 
informativa en la cara dorsal del empaque (saco) debe incluirse 
el texto ALTO CONTENIDO DE MATERIAL DE RELLENO y 

en la parte de abajo de esta leyenda, el contenido {porcentaje) 
de material de relleno''. 

Ciudad de Guatemala, Guatemala 5 de febrero de 20 16. (f) Carmen 
Gisela Vergara, Secretaria General. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 1074 -M. 418151- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DEL TRABAJO. 

COMPRA DE SERVIDORES- AVISO DE LICITACION 
SELECTIVA 

El Ministerio del Trabajo (MITRAB); en cumplimiento del artículo 33 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y artículos 98 y 99 de su "Reglamento General "invita a todas las 
Empresas inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, a participar en la Licitación 
Selectiva abajo detallada. 

Número d e Proceso Licitación Selectiva No. MITRAB-LS-02-04-2016 

Objeto de Ja 
- Compra de Dos Servidores. 

Con tratacióo 

Municipio Managua. 

Dirección para MINlSTERIO DEL TRABAJO - UNIDAD DE 
obtener el PBC ADQUlSICIONES 

Valor del Documento C$100.00 (CIEN CORDOBAS NETOS) 

Lugar y fecha para la 
ESTADIO NACIONAL DENNJS MARTINEZ, 400 

Recepción y Apertura 
de Ofertas 

METROS AL LAGO 

Esta adquisición será financiada con Fondos del Presupuesto General 
de la Republica. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será publicado y estará disponible 
a partir del 15 deAbril del 2016, en el portal www.nicaraguacom1:1ra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Base y Condiciones de la 
Licitación Selectiva, los días del 15 al 19 de Abril del 2016, en horario 
de 08:00 a.m. a 04:00 p.m. en la Oficina de Adquisiciones del Ministerio 
del Trabajo ubicado del Estadio Nacional Dennis Martínez 400 metros al 
lago, Ministerio del Trabajo, previo pago en efectivo no reembolsable. 

(f) Dra. Alba Luz Torres Briones, Ministra del Ministerio del 
Trabajo. 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 0825 - M. 41079 l - Valor C$ 1,450.00 

GOBIERNO DE LA R E PÚBLICA DE NICARAGUA 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS R ECURSOS NATURALES 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 07.01.2016 

Utente
Barra

Utente
Barra
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La Ministra del Ambiente y de los Recursos Naturales; 

CONSIDERANDO 
I, 

Que el numeral 1 del artículo 81 de la Ley 217, Ley General del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales y sus Reformas Ley 64 7; 
y el artículo 47 del Decreto 9-96, Reglamento de la Ley 217, otorgan 
competencia al Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
para establecer el Sistema de Vedas en materia de Diversidad 
Biológica, con el fin de proteger y resguardar las especies de flora 
y fauna amenazada, o en peligro de extinción. 

11, 
Que el artículo 13 de la Resolución Ministerial No. 007-
999 "Establecer el Sistema de Vedas de Especies Silvestres 
Nicaragüenses", se establece que las Vedas Nacionales serán 
revisadas, actualizadas y publicadas anualmente por el Ministerio 
del Ambiente y de los Recursos Naturales, por cualquier medio de 
comunicación social escrito de circulación nacional para su debida 
entrada en vigor, sin perjuicio de su posterior publicación en la 
Gaceta Diario Oficial. 

111, 
Que el Sistema de Vedas, debe agrupar y arn1onizar entre si 
el conjunto de principios y disposiciones que le integran, las 
condiciones ambientales, climáticas, épocas y zonas en que se 
presentan los ciclos de reproducción y reclutamiento de las diferentes 
poblaciones para permitir la efectiva conservación y uso sostenible 
de las especies de fauna y flora silvestre y sus hábitat. 

IV, 
Que de conformidad a la Ley No. 489, "Ley de Pesca y Acuicultura" 
artículo 29, se establece que la veda para los recursos hidrobiológicos 
serán establecidas mediante Resolución Ministerial emitida por 
MARENA, y que se ha recibido la propuesta técnica emitida por el 
Instituto de la Pesca y Acuicultura, previa consulta con la Comisión 
Nacional de Pesca y Acuicultura. 

POR TANTO, en uso de las facultades que le confiere Ja Ley; 

RESUELVE 

ACTUALIZAR EL SISTEMA DE VEDAS PERIODO 2016 

Arto. l. Objeto. La presente Resolución Ministerial tiene por 
objeto, actualizar el Sistema de Vedas de Especies de Vida Silvestres 
que regirá en el año dos mil dieciséis. 

Arto. 2. Ámbito de Aplicación. La presente Resolución Ministerial, 
es aplicable a las personas naturales y jurídicas, nacionales y 
extranjeras, en todo el territorio nacional. 

Arto. 3. Autoridad de Aplicación. La autoridad de aplicación de la 
presente Resolución Ministerial es el Ministerio del Ambiente y de 
los Recursos Naturales, a través de las Delegaciones Territoriales, en 
coordinación con el Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura, 
Instituto Nacional Forestal, Jos Gobiernos Municipales, Gobiernos 
Regionales, Consejos Regionales, Ejército de Nicaragua, Policía 
Nacional, Procuraduría General de la República, Fiscalía General 
de la Republica, así con10 otras autoridades con competencia en 
la nlateria. 
Arto. 4. Se establecen con10 Vedas Nacionales de Especies Silvestres 
en Nicaragua para el año 2016, las siguientes: 

No. 

VEDAS NACIONALES INDEFINIDAS 
AÑO 2016 

MAMÍFEROS 

Nombre Científico Nombre Común 

Osos Horniigueros Familia Myr111ecopllagidae 

l. Myrmecophaga tridactyla 
Oso hormiguero/ Oso caballo/ Ose 
,ormiguero gigante 

2. Tan1and11a 111exicana 
Oso colmenero/ Perico/ Tamandú;: 
norteño 

3. Cíclopes didactylus 
Oso hormiguero enano/ Oso 
hormiguero sedoso 

Perezosos Fa111ilia Bratlypodidae 

4. Cho/oepus hoffinanni Perezoso de dos garfios 

5. Bradypus variegatus Perezoso de tres garfios 

Monos Americanos Familia Cebidae 

6. Cebus capucinus Mono cara blanca, capuchino 

7. !Alouatta pal/fata Mono congo, mono aullador 

8. !Ate/es geoffroyi 
Mono araña, / mono bayo/ monc 
ahumado 

Ardillas Familia Sciuridae 

9. ~ciurus ricl1111ondi !Ardilla del rama 

Taltuzas Familia Geo111yidae 

10. Orthogeo111ys 111ataga/pae traltuza Segoviana 

Mapaches y similares Familia Procyo11idae 

11. Potosjlavus Cuyuso/ Kinkayú 

12. IBassaricyon gabbii "'uyuso / Olingo 

13. t.Bassariscus suntichrasti Cuyuso / Cacomistle 

14. [Nasua narica Pizote, Pizote solo 

Con1adrejas, nutrias y tejones familia Mustelülae 

15. Mustela frena/a 2omadreja 

16. Galictis vittata lfejon /Glotón mayor 

17. Eira barbara Gato culumuco 

18. [Lutra longicaudis 
Perro de agua/ Nutria / Nutria 
Colilarga 

Gatos de Monte, pantera, león Familia Felidae 

19. leopardus parda/is rrigrillo, Manigordo I Ocelote 

20. i...eopardus wiedii !Gato de monte / Margay 

21. llferpailurus yaguarondi Leoncillo 

2. ,__eopardus tigrinus iCaucelo 

23. P11111a concolor León/ Puma 

24. Pantera anca lfigre/ Jaguar 

Manatíes Orden Sirenia, Fan1ilia Tric/Jec/Jidae 

3106 



19-04-16 LA GACETA - DIARJO OF!CfAL 72 

25. n·ichechus 111anatus Manatí, Palpa 23. flusarellus nigricolis Tavilán cuello negro 

Tapires Orden Perisodactila, Familia Tapiridae 24. Circus cyaneus Aguilucho de pantano 

26. Tapirus bairdii 
Danto, Danta, Tapir 
entroamericano 

25. Geranospi=a caerulescens Gavalina ranero patas rojas 

26. f.,eucopternis a/bicollis Pascua florida 
Delfines y Ballenas Orden Cetácea 27. Buteogallus anthracinus Gavilán negro cangrejero 

~7. Sotalia jluviatilis 
IDelfini Bufeo negro/ Delfin 
Lagunero 

;18. Tursiops truncatus Del fin nariz de botella, D. hocicudo 

29. Megaptera novaeangliae Ballena Jorobada 

28. Buteogallus urubitinga Gavilán negro 

[29. Parabuteo unicinctus Gavilán crepuscular Charratera 

30. Ha1pyhaliaet11s so/itarius Águila solitaria 

AVES 
31. Buteo 111agnirostris 

Gavilán chapulinero, Gavilán de la~ 

rondas 

32. Buteo plal)pterus Gavilán alas anchas 
No. Nombre Científico Nombre Común 

~ALLIFORMES 
33. Buteo nilidus :Javilán gris 

34. Buteo brachyurus Gavilán pollero 
l. Penelope pu1purascens Pava crestada 

35. Buteo swainsoni Gavilán 
2. Pene/opina nigra Chachalaca segoviana 

36. Buteo albicaudatus Gavilán cola blanca 
3. Crax rubra Pavón, Pajuil 

37. Buteo albonotatus 3avilán cola blanca 
CICONIIFORMES 

38. Buteo ja111aicensis Gavilán cola rojiza 
Ardeidae 

~- Ardea alba Garza real 39. Leucopternis se111iplu111beu~ Gavilán lomo gris 

5. Ardea Herodias Garza paloma, Garza coca µo. Mo1phn11s guianensis Águila del Musúm 

6. Platalea ajaja Jarza morena, Garza rosada •!. Harpia ha1pyja !Águila real 

Ciconüdae µ1. Spi=astur 111elanoleucus Aguilucho blanco y negro 

7. lJabiru 111ycteria Pancho galán, Galán sin ventura 43. 'spi=astur tyrannus Aguilucho negro 

lfhreskiornithidae 44. Spi=astur ornatus Aguilucho de las sierras 

8. Mese111brinibis cayennensisfoarza verde FALCONIDAE 

Cathartidae Caracarinac 

9. Js'arcora111phus papa Rey de los zopilotes 45. Caracara cherh11ay lOuerque 

FALCONIFORMES Falconinac 

Pandioninae 46. IJ!erpetotheres cachinnas [Guas Guas, cagón 

lO. IPandion haliaetus IGavilán pescador 47. ,Falco sparverius ¡Cemicalo, Gavilancito de patilla 

Accipitrinae 48. Falco colz1111barius f-falcón palon1ero, Esmerejón 

[l. Leptodon cayanensfa Gavilán cabeza gris 49. Falco fe111oralis Halcón plomizo 

12. Chondrohierax uncinatus Gavilán pico ganchudo 50. IFa/co rufigularis lHalcón murcielaguero 

13. Elanoides fo1ficatus :Javilancito cola de tijera 51. Falco deiroleucus Halcón pecho canelo 

14. Ga111psonyx swainsonii !Gavilancito cara a1narilla 52. !Falco peregrinus Halcón peregrino 

15. Elanus leucurus Gavilán cola blanca Micrasturinac 

16. Rosthra111us sociabilis :Javilancito caracolero 53. Micrastur ruficollis Halcón selvático cola bandada 

17. iflarpagus bidentatus IGavilancito bidentado 54. Micrastur se111itorq11atus Halcón selvático collarejo 

18. lctinia 111ississippiensis Gavilán cola negra ~RUIFORMES 

19. lrctinia Üicarag !Gavilán palomero 55. Po1phyrio 111artinica !Gallareta morada 

20. IAccipiter superciliosus iGavilancito pequeño 56. Gallinula chloropus Gallinita pico rojo 

21. IA.ccipiter striatus Gavilancito pajarero 57. F11/ica a111ericana Gallinita de cáitez 

22. 1;1ccipiter bicolor fGavilán bicolor CHARADRIIFORMES 
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58. Burhinus bistriatus IAicaraván 

PSITTACIFORMES 

59. Vfratinga holochlora 
iehocoyo jalacatero, Chocoyo coludo, 
Perico verde 

60. Vfratingajinschi !Chocoyo frente carmesí 

61. Vfratinga nana Chocoyo chanero, Perico frente oliva 

62. IAratinga caniculal'is :::hocoyo frente anaranjada 

63. !Ara an1big1111s Lapa verde 

4. k4ra 111acao Lapa roja 

o5. Bolborhynchus lineo/a thocoyito listado 

66. IBrotogeris jugularis 
,Chocoyo Zapoyolito, Chocoyc 
barbilla anaranjada 

67. Pionopsitta hae111atotis Perico real, Perico cabeza parda 

68. IPionus senilis 
,Cotorra costeña, Cotorra corona 
blanca 

69. k4111a=ona albifrons 
Cotorra o Cancán Cotorra frente 
blanca 

70. A111a::o11a aut111nnalis Lora costeña, Lora frente roja 

71. !A111a=ona farinosa Lora ojona, Lora corona azul 

72. Ania=ona auropalliata Lora hablantina, Lora nuca amarilla 

TROGONIFORMES 

73. Pharomachrus n1ocinno louetzal 

PICIFORMES 

74. Aulacorhynchus prasinus Tucancito verde 

75. Selenidera spectabilis Tucancito oído amarillo 

76. Pteroglossus torquatus Tucán de collar 

77. Ramphastos sulf11rat11s Tucán pico aquillado 

78. Ra111phastos Slvaisonii Tucán nlandíbula castaña 

79. Procnias tricarunculatus Pájaro campana, rancho o ranchero 

PASSERIFORMES 

Icteridae 

80. Quiscafus nicaraguensis lzanatillo, zanate nicaragüense 

REPTILES 

No. Nombre Científico Nombre Común 

ITortugas marinas 

l. Caretta caretta lrortuga caguama 

~. Chelonia 11rydas agassi::::i irorita, tortuga negra del Pacífico 

3. Chelonia n1ydas tTortuga verde en el Atlántico 

14. pennochelys coriacea rrortuga tora 

5. lEret111ochelys i111bricata Tortuga carey 
~ 

o. ILepidochelys olivacea Tortuga paslama 

Lagarto y boas 

7. Crocodylus acutus 
Lagarto, Lagarto negro o karas, 
Lagarto amarillo 

8. Ungaliophis panan1ensis IChatilla, Boa de panan1á 

~. Ungaliophis continentalis IChatilla, Boa enana 

10. Corallus enydris Boa arborícola 

ll. Cora/lus annulatus Boa arborícola 

12. Ctenosaura quinquecarinatus Lagartija cola chata 

PECES 

No. Non1bre Científico Nombre Común 

1 Carcharhinus leucas tTiburón toro, En el lago de 

2 Pristis pectinatus Pez sierra 1 .... icaragua 
Cocibolca) y Río 

3 Pristis perotteti Pez sierra San Juan 

4 !Rhincodon typus lriburón ballena Veda indefinida 

5 Carcharhinus rriburón oceánico 
longilnanus punta blanca 

Veda indefinida 

MOLUSCOS 

No. Nombre Científico !Nombre Común 

1 Anadara grandis !Casco de burro, Concha 

FLORA 

No. Nombre Científico Nombre Común Período de Veda 

l 

No. 

l 

2 

3 

4 

5 

3108 

Dipterix pana111ensis !Almendro Indefinida 

VEDAS PARCIALES NACIONALES 
AÑO 2016 

MAMÍFEROS 

Nombre Científico Nombre Común Período de Veda 

kgouti paca Guardatinaj a, Güía lro Enero/ 30 Junio 

Das)procta punctata Guatuza lro Enero/ 30 Junio 

Oasypus 11ove111cinctt1s 
Cusuco, Armado o 

lro Enero/ 30 Junio 
Pitera 

Venado cola 

Odocoileus virginianus 
blanca, de 

lro Enero/ 30 Junio 
amazón, 

malacate 

Tayassu pecari 
abalí, Chancho de 

lro Enero/ 30 Junio 
monte 
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f6 Tayassu tajacu 

!No.rombre Científico 

trINAMIFORMES 

l. Crypturellus soui 

12. C1ypturel/us 
inna1110111eus 

3. Crypturel/us boucardi 

4. Tina111us nzajor 

ANSERIFORMES 

5. 
Oendrocygna 
autumnalis 

ki. Dendrocygna bicolour 

7. Cairina 111oschata 

GALLIFORMES 

8. Ortalis vetlda 

9. Ortalis cinereiceps 

10. Rhynchorf)~r: cinctus 

~RUIFORMES 

11. 
Vt111aurolin111as 
concolor 

12. ~ran1ides a~il/aris 

13. l.4ra111ides cajanea 

14. lPardirallus 111aculatus 

15. Porza11a carolina 

16. Por::ana jlaviventer 

17. ILaterallus ruber 

IS. llaterallus exi/is 

19 . ..,aterallus albigularis 

PASSERIFORMES 

20. lcterus pectara/is 

i¡ l. lcterus gu/aris 

~2. /cterus galbula 
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Sabino, Sajino, 
1 

E 
1301 

. 
Chancho de monte ro nero unio 

AVES 

Nombre Con1ún Período de Veda 

[Chinga, Perdiz 
lro Abril/ 31 Julio 

;:iequeña solitaria 

Perdiz canelíí, 
IroAbril / 31 Julio 

Chinga 

Perdiz, Chinga lroAbril/31 Julio 

!Gallinita de monte lroAbril/ 31 Julio 

Piche canelo lroEnero/31 Mayo 

Piche bicolor lro Enero/ 31 Abril 

Pato real lro Enero/ 31 Mayo 

Chachalaca vientre 
lro Marzo/ 30 Junio 

Ir-Jaro 

!Chachalaca cabeza 
Ira Marzo/ 30 Junio 

i!ris 

!Codorniz patas 
Ira Marzo/ 30 Junio 

largas 

!Gallinita gris 1 ro Abril/ 31 Julio 

!Gallinita cuello 
lro Abril/ 31 Julio 

rojizo 

Gallinita poponé lroAbril / 31 Julio 

Gallinita moteada lro Abril/ 31 Julio 

Gallinita de agua Ira Abril/ 31 Julio 

Gallinita pecho 
IroAbril/31 Julio 

amarillo 

Gallinita rojiza lroAbril ! 31 Julio 

Gallinita pecho gris lroAbril/31 Julio 

Gallinita garganta 
I ro Abril/ 31 Julio 

blanca 

Chichiltote pecho 
lro Marzo/ 30 Junio 

manchado 

Chichiltote 
garganta negra 

Ira Marzo/ 30 Junio 

Chorchita amarilla lro Marzo I 30 Junio 

23. Turdus grayi 
Sinsonte, Sinsontle, 1 ro Mayo / 31 

ensontle gasto 

Sinsontle s 
4. Turdus plebejus 

goviano gasto 

REPTILES 

No. Nombre Científico Nombre Común Período de Veda 

Gallegos, boa y garrobo 

l Ctenosaura sinzilis Garrobo negro lro Enero/ 30 Abril 

2 Iguana verde, 
Iguana iguana 

Garrobo lapa 
lro Enero/ 30 Abril 

3 Basiliscus basi/iscus Gallego Café lro Abril/ 31 Agosto 

~ Basiliscus plu111ifrons Gallego Verde !ro Abril/ 31 Agosto 

5 Basiliscus vittatus Basilisco lro Abril/ 31 Agosto 

6 Boa constrictor Boa común l ro Abril I 31 Agosto 

7 La111propeltis 
triangulunr 

Falso Coral lro Abril/ 31 Agosto 

tTortugas de tierra y Cuajipal 

B Rhinocle111n1ys annu-
atta 

Tortuga de Tierra Ira Abril/ 31 Agosto 

9 'fl?.hinocle111111ys 
'4i1nerea 

Tortuga de Tierra Ira Abril/ 31 Agosto 

10 Rhinocle111111ys 
Tortuga sabanera !ro Abril/ 31 Agosto 

lpu/cherrbua 

l1 Cai111an crocodilus 
Cuajipal, Maizola 

'tchiapasius 
lro Marzo/ 30 Junio 

ANFIBIOS 

No. Nombre Científico Nombre Común Período de Veda 

galychnis cal/id1yas Rana Ojos Rojos lro Enero/ 30 Abril 

2 
endrobates auratus Ranita dorada lro Enero/ 30 Abril 

3 
Oophaga pu111ilio 

No. Nombre Científico 

Lepisosteus tropicus 
v Lepisosteus spatu/a 

2 Centropo11111s 

Ranita de sangre l ro Enero/ 30 Abril 

PECES 

Nombre Común Período de Veda 

aspar del Lago lro de mayo / 30 
ocibolca Octubre 

t--t"-ª-'-ª1_1e_l_11s _____ r:Róbalo del lago lro de Diciembre al 31 

3 Centropo111us ocibolca e Diciembre 
ectinatus 
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Megalops atlanNcus Sábalo real 

Parachro111is dovii !Guapote lagunero 

IParachronlis 
Guapote tigre 

nanaguensis 

Po111adasys croco Roncador 

Thunus a/bacares, 

!Atunes del 
Thunus obesusy pacifico oriental 

Katsuwonus pe/amis 

MOLUSCOS 

Nombre Científico Nombre Común 

~nadara sbuilis Concha Negra 

IAnadara tubercu~ 
..... ancha Negra 

llosa 

~tro111bus gigas 
3ambute, Caracol 
Rosado del Caribe 
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~l de abril al 30 de 
unio, y del O 1 agosto al 

31 de octubre 

~O de mayo al 20 de 
·ulio 

~O de mayo al 20 de 
·ulio 

15 de novie1nbre al 31 
kle diciembre 

~9 de julio - 28 de 
¡septiembre 

18 de noviembre - 18 
de enero 

Período de Veda 

21 de Abril al 15 de 
Julio 

21 de Abril al 15 de 
ulio 

01 de Junio al 30 de 
Septiembre 

8 Panu/irus ·<wgus Langosta Espinosa 01 de marzo al 30 de 
el Caribe · unio 

Arto. 5. En el caso de la tortuga verde (Chelonia 111ydas) d 
Atlántico, solo se permite el consumo con fines de subsistencia pa 
las comunidades de la Costa Caribe Nicaragüense, de conformid; 
a lo establecido en el arto. 96 de la Ley No. 489, Ley de Pes' 
y Acuicultura publicada en la Gaceta No. 251 del veintisiete 1 

Dicien1bre del año dos mil cuatro y arto. 106 de su reglamen 
Decreto No. 09 - 2005. 

Arto. 6. Para la especie Atractosteus tropicus, Gaspar, en el ca. 
particular del área protegida Refugio de Vida Silvestre Río S: 
Juan, la veda será del primero (01) de Enero al catorce (14) 1 

Febrero y del dieciséis de (16) de Abril hasta el treinta y uno (3 
de Diciembre. 

Arto. 7. Se autoriza durante el mes de septiembre la pes 
deportiva de Sábalo Real en el Departamento de Río San Jua 
siempre y cuando cumpla con las autorizaciones establecidas p 
las autoridades correspondientes. 

Arto. 8. Para la captura de larvas de camarón en esteros y Zo 
Litoral del Pacífico nicaragüense, se establece una veda que va d 
primero (O 1) de junio al treinta y uno (31) de agosto. 

Arto. 9. La presente Resolución Ministerial deroga la Resoluci• 
Ministerial No. 04.01.2015, "Actualizare! Sistema de Vedas Perio, 
2015" y entrará en vigencia a partir de su publicación en cualqui 
medio escrito o electrónico, sin perjuicio de su publicación en 
Gaceta Diario Oficial. 

CRUSTÁCEOS Arto. 10. Disposición Transitoria. De no publicarse el Sistema 
Vedas para el año dos mil diecisiete, seguirá vigente lo establecí 
en la presente Resolución Ministerial. 

Nombre Científico Nombre Común 

Fa1fantepenae11s 
Camarón rojos, 
rosados y café del 

sp. ,...aribe 

Litopenaeus sp. 
:::amarón blanco del 
Garibe 

ILitopenaeus sp. ICamarón del Pacifico 

IF a1fantepenaeus 
!camarón del Pacífico 

~p. 

Trachypenaeus 
jeamarón del Pacífico 

byrdi. 

jXiphopenaeus ICamaroncillo del 
iriveti Pacífico 

Macrobranchium 
"'amarón de Río 

arcinus 

15 de abril al 15 de 
mayo 

15 de abril al 15 de 
~ayo 

kll de marzo al 31 
k!e mayo y 01 de 
septiembre al 30 de 
noviembre 

kll de marzo al 31 
k!e mayo y 01 de 
septiembre al 30 de 
noviembre 

01 de marzo al 31 
de mayo y O! de 
septien1bre al 30 de 
noviembre 

01 de marzo al 3I 
de mayo y O! de 
septien1bre al 30 de 
noviembre 

OI de enero al 30 de 
unio 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días e 
mes de enero del afto dos 1nil dieciséis. (0 Cra. Juana V. Arge~ 
Sandoval. Ministra MARENA. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 1072-M. 418050- Valor C$ 145.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08-2016 

"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 
AUDIOVISUALS F.D." 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológi1 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitaci 
Pública, de conformidad a Resolución Administrativa de Inicio 
36-2016 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las persor 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedo1 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estíl 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a presentar afer 
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